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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
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Múrnéro suelto,- cincuenta céntimos. 
Bdictos de pago y anuncios de Interés, 
particular,'se insertarán a una peseta 

,• la línea'

- Lo leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
«■Jetos a ia .eglalación peninsular a los yétate días de su promulgación, sí en éUaa ne 
ae supusiere otra cosa, Z Se enriende hedía la propiulgación el día eq que termine la 

ftaaercJósa de la ley eb el Boletín Oficial del Baíado.-^ (Artículo 1.’ del Código Clyll,) 
U Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que loe 

oeftores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 
8® el sirio de costumbre, donde, permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

- IScB la Intervención de la Dlputacióx 
dorante las noras de oficina.

Toda la correspopdencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín OviciÁi.

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo págO,

Número 127 Jueves 1.0 de jumo de 1948 (Franqueo concertado) Pá^ília I

' WinSTRAEl^ PROMAL

DIPUTACIÚV PROVINCIAL

Arbitrio, sobre Mieras o Resinas 
obtenidas-en los tnontes radicantes 

en la provincia
Acordado por lá Comlsíó.n Gestora de 

^esta Diputación Provincia!,. en sesión 
, oidinaria de! día 26 de mayo de 1948, la 
apertura de un plazo.extraordinario para 
Ja presentación de declaraciones juradas, 
que prescribe la Ordenanza por la /que 
se rige el arbitrio .citado, comprensivas 
de las cantidades obtenidas en los mon*' 
tes de la provincít duranfe el año 1947, 
por el presente se hade público la aper- 
tura de. díchó período, cuya duración 
será de> un mes a contar de la publica
ción del presente en;el «Boletín Oficial» 
de Ja provincia y duradte cuyo plazo, 
láa personas que no hayan cúmplido la. 
obligación, regí amentaría de presentad 
dichas declaraciones, podrán hacerlo? 
sin^responsábilidad alguna, ante las Se
cretarías de los Ayuníaíhíentos doade‘ 
radiquen las explotaciones: y por excep
ción, los del término municipal de Va
lladolid, ante el Departamento de Re-‘ 
dursos de la propia Diputación, bien 
entendido qne, tránscurridd^el indicado 
plazo de un. mes, las ,omisiones «que se 
observen en la*presentación de las de
claraciones indicadas serán sanciona
das con todo rigor, de acuerdo con las 
prescripciones reglamentarias, , , 
.Los impresos para formular dichas 

declaraciones podrán recogerlos in
teresados en. los réspectivos Ayuritaí 
niientos,.excepto los d'el término muni
cipal de yalladolíd,’a los duales' se les

^^ oficina 'de Recuráos de 
Diputación. Provincial. •«.

En evitación de perjuicios a; los ínte
res idos, por iOs alcaldes de la provincia 
se dará la debida, publicidad a lá pre
sente nota por dos 'medios usuales en 
/:ada localidad.

Lo que se hace oúblícó oara generál 
^conocimiento. - “ ' 

Valladolid, 5 de junio de 1948.,—El 
presidente, Juan:Re.presa da Leónt

' ; . 1:778

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Negociado de Concesiones ,
El .ilustrísimo señor director -general 

de Obras Hidráulicas; en Orden fecha 
9 de los corrientes, me dice lo que sigue: 

^Ví^tp el expedient^ incoadopor doña 
EÜvira Arango "Suárez para aprovechár ' 
aguas, del río Pisuerga, en término de 
Valladolid, con destino a riegos de una 
finca rústica de su profiiedad.

Resultando que abiertos-el período dç.' 
admisión de proyectos çn competencia, > 
sólo se ha presentado el de la peti- 
Cionajria. , . > _

Resultando que abierta la información' 
pública reglámentaria, se ha presentado* 
una reclamación suscrita por la Compa
ñía Anónima «El Porvenir de Zamora», 
oponiéndose a ia concesión has^ tanto- 
el caudal del río Duero quede regulari
zado para la ¿pncesión que dicha; Com
pañía tiene otorgada. Dadavista de-la 
misma a la interesada, .ésta manifiesta 
que dicho escrito no es de oposición, 
sino finicamente de re,serva de derechos, 
y entiende que con el aprovechamiento 
que solicité no se origina perjuicio a la 
Compañía.

Resultando que la Confederación del. 
Duero hace constar que este aprovecha
miento no afecta a sps planes, pero resta 
dotación precisa a los mismos-, por lo 

•q-ue vendrá obligado a suplír con sus 
embalses toda el agua que Con este 
motivó pueda ser necesaria, pareciendo, 
por tanto, lógico <jue sé ’imponga la 
obligación de alionar un canon anual, 
edya detemnnación sé haría en el mo--- 
mentó oportuno, .

• Resultando que la Jefatura Agronómi-^ 
ca informa favorableménte y, como cort 
secuencia de la tabla.de cultivos que 

^establepé, estima suficiente un .caudal 
de 13,50 litros por segundo para el' riego 
de las 12 hectáreas de que se compone 
la finca, o sea 1,125 litros por segundp 
ydaectárea, • , . ' ,

Resultando que el ingenierO-encargadp 
previa confrontación sobre el’terreno, 
informa favoráblemente y formula ja»

condícionés con sujeción a las cuales 
propone se acceda a lo solicitado,''

Resultando que también informan fá- 
vorablemente ante lá Abogacía del Es
tado y la-Jefatura de la Confederación 
del Duero. • «.

Gonsidérandó pue ño se hap presen
tado proyeCtóS en competencia y que el 
escrito de oposición habido no es obs
táculo para acceder a lo que se, solicitá, 
por ser más -bien una reserva de dere
chos, que, siempre deben quedarxaten- 
didos, « ’

• Considerando qué todos los informes 
ernitidos soh favorables,

Esta Dirección General ha. resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción, a 
las siguientes condiciones:

1 .^ Se autoriza a doña Elvira Arango 
Suárez para derivar 13,50 litroside' agua 
por segúndo del río Pisuergá, en el lugar 
de La Overuela, en término de Vallado- 

*lid, ‘Con destino a riego de una finca 
rústica de su propiedad-de 12 hectáreas 
de superficie,

2,® . Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyectó presentado, suscrito por 
el ingeniero dç Caminos don José M.® 
Olaguibel' Llovera y por el Ingeniero 
agrónomo don- Antonio Conde Bazaga. 
con'fecha.l4,de.juliodel945., \

3.® . Las .obras empeñarán en el plazo 
dertrés meses,’ contados a partir de la 

; fecha- de la publicaciói en el Boíetiti
Oficial del Estado de esta concesión, y. 
deberán quedar terminadas én el de un 
año, óontaJo a partir dé su comi^zo.

4,® Queda sujeta está concesión a las 
d-ispqsiclones vigentes o que se dicten, 
relativas a la Industria Nacional, contra,-' 
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social. /

5.®~ Sé ejecutarán y conservarán las- 
^obras bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de la Confederación del Due
ro y siendo de Cuenta del concesionario 
los"gastos'que poT aquélla- se origihen. 
debiendo darse cuenta a esta Entidad 
,dél principio, de los trabajos. .

Una vez terminados y previo avisó del 
concesionario procederá á su' reconoci
miento él ingeniero director de la Con- 
federaclóh del Duero, o Ingeniero del 
Ser’^lcio’en quien delegue, levantándose 
acta en lá que conste el cúmplímientó
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de-estás condiciones y expresamente se ■ 
consignen los nombres de'los producto
res eSp,añoles que hayan suministrado 
las máquinas y materiales emplçà^ds 
sin que pueda comenzár la explotación 
antes de aprobar esta acta la Dirección 
General. ■ ,

6 .^ Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon Quq en cualquier mo- 
inentó pudiera establecérse por el Minis
terio de Obras Públicas, con motivo de 

Jas obras de regulación -de la corriente 
del río realizadas^por el Estado. 

7 .^ La ejecución de las obras priniero 
y su conservación después, quedá'rán

* bajo la inspección y vigilancia de la 
Confederación del I>uéro siendo de 
cuenta del peticionario todos los gastos 
que se Origínert. , \

El agua queda adscrita al terreno y, 
‘ en consecuencia, no podrá ser vendida 

. ni transferida éoñ independencia de éste. 
8 .^ El concesionario queda obligado 

a cumplir,.* tanto en la construcción, 
como en la explotación, las disposicio-1 
hes de la léy de Pesca Fluvial para con
servación de las. especies.

‘ 9.^ El depósito constituido quedará 
como fianza a résponder del cumpli
miento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada él acta 
de recOnoclihiento final delas qbras, 

10 .^ /6e^concede la ocupación de do
minio público necesario para las obras. 
Pn cuanto aJas servidumbres legales 
podrán sér decretadas por la autoridad 
competente.

11 .^ La Administración sé reserva el 
derecho de tornar de la concesión los 

y volúmenes que sean necesarios para 
toda cl.asé de obras públicas en la forma . 
que estinie conveniente, pero sin ’ perju- 
dlcar las obras de aquélla. , 

12 .“ ' Se otorga está Concesión ^ per
petuidad, dejando a' salvo el derecho de , 
propiedad, ^in perjuicio de tercero y con 
obligación dé ejecutar l^s obras necesa
rias para conservar o sustituir las servl- 

' dumbres existentes, pudiendo ^er anula
da cuando lás tierras a que afecta pue
dan ser regadas directamente con aguas 
procedentes de las óbras que- lleve a 
•efecto el Estado.

'13,“ Caducará la cprícesión por In
cumplimiento de estas condiciones y eh 
los casos previstos em las disposiciones 

. vigentes, declárándosejaqqélla según los 
trámites señalados en la ley y reglamen
to de'Obras Públicas.

• Y habiendo aceptado la peticionaíla 
las preinsertascondiciones y remitido 
póliza'de 150pésetas, seghnl’dispone la 
vigente ley.dél Timbre que q,ueda unida 
al expediente, lo comunico para su co
nocimiento, el de la-iriteresada y demás 
efectos con publicación en el <Boletíh 
Oficial» de la provincia». . ' ’ 

Valladolid, 1.8 de agosto de ,1947.-'-El 
ingeniero-director. P.. A,, Lucrecio Ruiz 
Valdepeñas. ú » 

.2;662-^ 873

Confederación, .Hidrográfica 
del Duéro

Solicita deí señor ingeniero director 
de esta Gonfederación doña Baslifsa 

' Trejo de Cos, vecina dé Cevicq delá To- 
’ rfe (Palencia), laiconcesión de un apro- 

• ' vechamiento de 3 litros dç • agua .-por 
segundo derivados del arroyo MaderánOj 
en térmiiio niunicipal de Cevico de la

Torre (Palencia)', con destino al liego 
de una firiça de,su propiedad, así-corno 
los térrenos de dominio público necesa
rios para la ejecución de la« obras.

INFORMA-CIÓN PÚBLICA ó?

Lás obras ■‘comprendidas en el proyeco' 
son las siguientes: \

Toma.—Se efectuatá en el remanso de 
la presa del mólinO de San Antonio, 
propiedad de la péticionaria, sin necesi
dad de elevación. , •'

Los terrenos apegar est^n en las pro
ximidades del molin'ó ocupando ' una 
extensión: de 4,6 hectáréas próximamen
te. Juntó a la. toma se prevé un módulo 
dél cual el agua pasa a un depósito.

El paso de la carretera de Encinas a' 
Ampúdia se efectuará por médio de un 
sifón. . . ‘

>Lo que se hace público mediante el 
presénte anuncio en cumplimiento, dç lo 
dispuesto en el artículo 16‘del Real De
creto Ley de 7 de enero de 1927, â fin de 
qué en el plázo de tréinta días naturales 
a contar de la publicación de este anun
cio en el <Boletín Oficial» de la provin
cia puedan presentar lás reclamaciones 
que éstimen pertihéntes los que se créant 
perjudicados con lo solicitado, hallán'‘ 
dose expuesto el proyecto, durante el 
mlsmp período de tiempo en esta Con
federación Hidrográfica del Duéro, Né- 
gociado, de Concésionés, Muro, 5. Valla
dolid, durante las horas hábiles de 
oficina.”-
, Valladolid, 18 de marzo-de 1948.—El 
.ingéniero director adjunto, Lucréció 
Ruiz-Váldepeñas. - 

’ . ,1.052-874

Confederación Hidrográfica 
, del Duero

Solicita deí Iltmo. señor ingeniero, di- 
rector.d.e esta Confederación don Sa-, 
muel Merino del Barrio, vecino de Rene
do ^e Esgueva (Valladolld),'la'conceslón 
de un aprovechamiento de 1.40 litros de 
agua por segundo derivados del tío Es- 
^gu,eva, en término municipal de dicho 
pueblo , con destino al riego de una finca 
dé su propiedad; así como la ocupación- 
de tos terrenos de dominio público nè< 
cesarios para la ejecución de das obras.

i INFORMACIÓN PÚBLICA /

Las obras comprendidas en el proyecto 
son las siguientes: /

Torna.—Se efectua pór nsedio de una. 
tubería de hormigón de 30 centímetros 

; de diámetro que pone en comunicación 
el nq con. el pozo donde irá alojada la 
alcachoia de aspiración dé la bomiba. El 
p9z0 .es visitable de un métro dé diátñe- 
trO interior y sobre él se proyecta lá casá 
de máquinas de planta cuadrada de 2,50 

, ■ metros de lado interior.-qué sétá de íá- 
i brica de ladrillo sobre cimiento de hor

migón en masa. La cubierta de teja so
bre cablas y enlazado de. madera. El 
grupo moto-bomba será de 1. C. V.‘

Lo (Jue se' hace, público mediante 
el presente anuncio en cumplimiento 
de lo dispuesto en el'. artículo 16. del 
Rear Decreto Ley de 7. de enero' de 

,1927. ’a fin de qué, en el plazo de treinta 
. días naturalés a contar delà publicación 

de esté anuncio én el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan presentar las re
clamaciones C[ue éstimen pértinehtes, 
ÍQS que se consideren perjudicados con 

las obrás résefladas, haUándóse expyes- 
to él proyecto 'durante el mismo período 
de tiempo en está Confederación, Nego
ciado de Concesiones, Muro, 5, en Va
lladolid, duránte las horas' hábiles de 
oficina.

Valladolid, 27 dé abril de 1948. —El in
geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz-_ 
.Valdepeñas. /

Confedéración Hidrográfica 
del Duero

■^Solícita del Iltmo/señ,or ingeniero di- 
reétOT. dé esta Confederación don Sa
muel Merino del Barrio. v.ecino deRene- - 
do. de Esgueva (Valladolid), la concesión 
de un aprovechamiento de 3.60 litros de 

^agua por segundo derivados del río 
Esgueva, en término municipal de Re
nedo de Esgueva (Valladolid), con desti- 

’ no a riegos; así corno la ocupación de 
los terrenos de dominio público nécesa- 

'rios>para la ejécuclón de las obras. , '

INFORMACIÓN PÚBLICA '

Las obras compréridldas én el proyec- 
- to son las siguientes: ■'
.' Toma,—Se efectúa por rnedio de una 
tubería de hormigón de 30 centímetros 
de diámetro,, que pone en comunicación 
el río con el pozo donde irá- alojada la 
alcachofa de aspiración de la bomb^. El 
pozó es visitable de un metro de'diárne-, 
tro interior y sobre él se proyecta, la casa 
de 'máquinas;de planta cuadrada.de 2.50 
metros de lado interior que será de fá
brica de ladrillo sobré cimiento de hor
migón en masa. La cubierta de teja sobre, 
cabías ÿienlazado de madera. El grupo 
moto-bomba será de 1. C. ,V.

Lo que se .hace público mediante el 
presenté anuncio en cumplimiento <le lo 
dispt^esto en el artículo 16 deí R. D.'Ley 
de 7 de. eriero de 1927. a fin dé que en el 
plazo de treinta días naturalés a contar 
delà publicación de este anuncio, pue
dan presentar las reclamaciones dlúe e8' 
timen pertinentés los que se crean per- 

■ judicados don las obras 'reseñadas, 
haljándose expuesto el proyecto durante 
el mismo períodó de tiempo en esta 
Confederación. Negociado de Con<;esio- 
nes, Muro, '5, Valladolid, duranté^las 
horas hábiles dé oficina. '

• Valladolid. 27 de abril de 1948. —El in-( 
geniero director ^junto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas. ' - 

‘ 1 1.410-876

Confedíeráción Hidrográfica 
¿ , del Duero

- Concesión.de aguas públicas '

’ , Habiéndósé formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA '

Nombre del petition ario'. Excélentlsi' 
rao Ayuntamiento de Soria. , 
„ Clase de aprovechamiénto, abasteci
miento dé la población. • n ti

'' Cantidad de agua que sé' pide, 200 li
tros por segundo para el abastecimieul® 

. y l.OOO litros por díá para la venta embo
tellada. 1
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8
10 de junio de 1948

j ; Corriente de donde ha de ‘derivarsé, 
j lío Razón. '

iTérraino municipal en que radicarán 
las obras, Soria., Sotillo- ,del Rincón.'El 
Poyo, Hinojosa de la Sierra, Dámbellas, 
Pedrajas y Gólmayp.

be conformidad con lo dispuesto en 
le articuló 11 del Real decreto-ley de 7 
•de enero de 1927, modificado por-el. de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre ún plazo, 
que terminará a las tréce horas del día ' 

,en que se cumplan treinta naturales y 
•consecutivos desde la fecha siguiente,' 
inclusive, a la de publicación del .pré- 
sénte anuncio en, el Bpletm Oficial del 
Estado. . . 7

Durante este pl^zo. y’en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de está Confedera-
ción, sitas en la calle de Muro,'5, Valla
dolid,. el proyecto correspondiente a las 
obras, que trata de ejecutar. También, se 
•admitirán en dichas oficinas, y en los 
-referidos plazo y hora, otros proyectos 
«que tengan el miamo.objeto que la peti
ción que se anuncia o. sean ,lncompati- 
•bles con él. Tratiscurrido el plazo fijado 
no se admlllrá ninguno rnás en cómpé- 
tenefa con los. presentados.

La’apertura .de/ proyectos,, a que se 
refiere el artículo 13 del Real decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
•horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
íjías antes fijado, pudiendo asistír al ‘ 
acto- to.dos los peticionarios y l^vantán- 
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita 'pór los 
mismos. ' -

Valladolid, 30 de marzo de 1948.—, 
n í"§-®P*®ro director adjunto, Lucrecio 
iKulz-Valdepeñas. .
' ' l;115-877

Ias obras qœ tïata de ejecutar. Tani- 
biéti sé admitirán‘en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y hora, otros pro
yectos qué tengan el misino objeto, qué 
la petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Tránscurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el articulo 13 del-Real decfeljo ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras dél primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y l^antándose 
de ello el acta que prescribe dicho artícu-- 
ló, que. será suscrita por los mismos,

ValladQlid, 14'de abril de',1948.-EÍ 
^g_en’ero‘ director adjunto,' Lucrecio 
Reliz-Valdepeñas.

' . . ^.258-878

^z^^^^r ^® ^^® Comuneros
• 'Pÿ“®^»® y aprobados los documen- 

P’^®®“P.“esto municipal ordinario 
y ^’^“®®^”2as que riger^ las exacciones 
y arbitrios para 1948, se encuentran 
.^^P”®®*®® ®Í público en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, de conformidad’con lo dis
puesto en el-artículo 227 del Decreto de 
25 de enero de 1946,. que regula provi
sionalmente las haciendas localeé. “

Villalar de los Comuneros, 1 dé junio, 
de 1948.—El alcalde, Maurilio Vidal.

■ \ ' 1.756 \ 881

MNISmClÔN DE

Instituto Nacional de Estadística Juzgados de primera instancia 
" e instruccióii ,

Delegación de Valladolid

SEÑOREá ALCALDES DE LÁ PROVINCIA

Aprobada ya la documentación de la. 
rectificación de todos los Padrones my- 
nicipales de la provincia, correspondien
te al año 1947, se pone en conocimien
to de los señores Alcaldes que pueden 
enviar a recogería a ésta Delegación, 
mediante persona debidamenté autori
zada para ello. ■ '

Valladolid, 7 de junio de 1948.-El 
delegado de Estadística, Antonio Galvo 
Hernández-Ageró.

? 1.780

Confederación Hidrográfica
■i\- , del Duero

Concesión de aguas públicas
'Habléndose formulado la petición due 

®s reseña eji la siguienté

‘ ■ NOTA

^Nombre del peticionario, presidente 
« la Comunidad de Regantes de San 
r de y agüe (Soria). ’

Llasq de aprovechamiento, riegos.
- cantidad de agua que. se pide, 40 
litros por segundo. ' .
• Corriente de dondç ha de derivarse, 
UoCampós.
J^f^ínos- municipales én que radica- 

(Spria) °^^^^’ S®”,-Leonardo de Yagüe, 

|í^® S^nformidad con lo dispuesto en 
articulo 11 del Real decreto ley de.7 

27 de 1927. modificado por. íjl de 
® ™®’’®o de 1931 y disposiciones poá- 

^°bGprdantes, se abre uU plazo, 
en ^’^^lAará a las tre'ce horas deí día ' 

^^ cumplári treióta naturales y
Inri^^?^^*'^^® desde, la:'fecha siguiente, 
añn'^^i ^' ® ^® ^® publicación del presente 
"unció end BoletínOficial del Estado, 

de ®®^^ plazo, y en horas hábiles 
sento^^*”®' debérá el peticioriarió pre- 

®® ^®® oficinas de,,esta Cpnféde- • 
^" Ia-calle de Muro. 5„ Va- 

“d, el proyecto correapóndiente á

TOiNisracidN

VALLADOLID. -NÜMÈRO 2

CITACIÓN- .

Quevedo Hernández. Marcelino;, na
tural de Castronuevo de los Ateos (Za- 

'mora) y doraicinado en Zamora, Alto 
de. Ia Avenida (finca),, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se deseo- 
nóce. comparecerá én el término de cin- ' 
eo días ante eb Juzgad o de instrucción 
número 2 de Valladolid al objeto de ser 
Pido en causa número 170 de 1948 sobre 
estafas y hurto-z apercibido que. de no 
comparecer, le parará el perjuicio a que ’'• 
haya lugar.' -

Valladolid; 22 de mayó' de 1948.—El 
secretario judiclal.-P.'S., Santos Porres.

: Ü ' • ’ . - é Í.¿66

Hornillos '.’ ,
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal órdinarjo para el 
año actual, se halla expuesto al públipo 
®? ^® Secretaría, por el plazo de quince 
díaá, al objeto de que' sea exarhlnado y 
puedan formular las reclamaciones que 
consideren "oportunas.

Hornillos; 4 de junip de 1948.-È1 al
calde,, Severino García.

. . 1.757—879

Valdenebro de los Valles
Confeccionados los padrones hura la 

exacción de-arbitrios e impuestos muni
cipale^ sobre consumo de carnes y pes
cados, bebidas espirituosas y alcóh’ólí- 
cas y gas y electricidad, córrespoiidlentes 
al añq de 1946, y los de rodaje, recono- , 
cimiento sanitario de alimentos, tránsi
to de animales por vías" m'uniçipales, 
gas y electricidad, consumo de carnes y • 
pescado^s y bebidas esj>irl,tuo'sás|>y al-, 
cohólicas del año 1947. quedan expues
tos al público en lA Secretaría municipal ' 
por término«de ochó días, a fin de que 
durante dlc^o plazo puedan ser exami- 
pados y presentar las reclamaciones que 
se consideren justas.' .

Valdeñebro de los Valles, 3 de junio 
de 1948:—El alcalde, Mariano Vaquero.

■ 1.755-880

VALLADOLID.-NÚMERO 2 ,
> \ . CITACIÓ^J

.Dos gitanos apodados «Él Colega» y 
«Pepe», de Upos 17 y 20 años aproxima
damente, el primero bajq^ de constitu
ción regular y el segundo'altó y delgado, 
qué habitaron últimamente’en ún corral 
de la calle del I^riricipe, núnfero 20, cuyas 
déniáss circunstancias y actual paradera 
sebesconocen, comparecerán en el tér
mino d.e. cinco días ante él Juzgado de 
instrucción número dos de esta capital, . 
al objeto de ser oídos como inculpados 
en la causa número 187 de 1948 sobre 
gustracción de una noria) apercibidos 
que, de no comparecer) les parará el per
juicio a que haya lugar.

Valladolid, 4 de junio de 1948.— EI se
cretario judicial, Santos Porres. ‘ '

b --1.743.

, VALLADOLID.-NÚMERO 2 ’

REQUISITORIA: ^^ '

Díez B’qres, Luisj de 19 años, hijo de 
Valentín y Victoria,' soltero, natuíal y 
vecino de Valladolid, domiciliado /últi
mamente en Paso el Portillo, número 7, * 
cuyo ^actual paradero se desconoce, 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de insfitucción número 2, 

■de Valladolid, al objeto de constituirse 
en prisión decretado en el sumarió nú-

MCD 2022-L5



4 10 de junio de 1948

méro 151 dfe 1948, notificarle. Íel auto de i 
procesamiento y ser índagadó, apercibí- j 
do que, déno hacerlo., le parará él nerjul- / 
cio a que haya* lugar-y será dec^trado i 
en rebeldía. ' ■ . • 

' Al propio tiempo se ruega y encarga'a ; 
‘’todas las.autoridades civiles y militares ■ 
lá'busca y captura del expresado^ sujeto, 1 
que, caso de ser habido,.será puesto a / 
disposición de este Juzgado en la prisión J 
provincial. —f 

Valladolid; 25 de mayo de 1948.-EJ i 
secretario judicial.*P. S., Santo^Porres. V 

; ' 1.674 '

HERVÁS '

Don Rafael Rosellón- An.dra<je. juez co- 
iparcal de esta villa de Hervás, en/fun- 
cíones del dé yistrucción de^la misma 
y su partido. ' '

Por la presente cito, llamo y emplazo 
,al procesado Opár-Luis MartínezEscu- 
dero., de 48 anos de edad,' casádb con 
Josefa Castro, ageist® ejecutivo, hijo dé 

-Gériñán y de Maura, natural de Villafá
fila y que ha tenido su domicilio en Va- „4cuuw. yiotw „

líadolfd,.Zamora, Benavente y Astorga, yerbal de faltas seguido entre partes, de 
cuyo actual paradero se ignora.^-para que , .^ ^^^^^ ^j j^jnisterió Fiscal, y de la otra, 
en el térihino de diez días contados des- . ¿orno denúnciadó, Mauro Cantalapiedra 
de el siguiente.al en.que esta requisitória .^ Llorente, por- lésiones y atropello al do> 
se inserte «n eí;«BMétín Oficiala, detesta J nuneiante Eleuterio Garrido. Mangas, 

i siendo denuricían-te también, Fulgencio 
1 Agustín Uriarte- •
i Falló: Que debo de absolver y absuel-

. provincia, de la de León y Valladolid 
comparezca en lá Sala-Audiencia de este 
Juzgado con objeto de-constituirse en 
prisión, en el depósito muntcipal de esta 
villa, en méjitos del sumário que efl Stf 
contra ae instruye con él numéro--132 de 
1936, por estafa!, apercibido que, de np 
verificarlo. será dedaradó rebelde y le 
parará el perjuicio a qué hubiere lugar.

ÀI mismo tiempo ruego y encargo a, 
toda? las autoridades y ordeno a los 
agéntes/ie la Policía Judicial, procedan , 
a la busca del exprésado prpcesado y, eri 
el. caso de. ser habidoj lo pófigan ^ mi ’ 
dispiosición en'-referido depósito fhuní- 
cipaP < . ,

Hervás,á treintay uno de may « de mil 
novecientos cuarenta y ocho. —Rafael 
RoseHón, —El secretario, Jacinto Aguilar.

1,744

NAVA DEL REY.^ - .

Don Arturo García Sánchez, juez coirfar- . 
cal de esta ciudad, eu fubciones' de - 
juez de'lnstrt/cción de là 'ñiisina y su
partido. ’

Por el presente edicto hago saber: Que . 
en este Juzgado accídentalmente de mi ; 
caiAp se sigue sumario bajo, el húmero 

k21^I corriente año, sobré supíiésto de- 
' lito de ñurto de una yegua de Color 

- castaño ■ oscuro, de Unos sieté años- de 
edad,4-;47, metros de alzada y resentida' 
de las patás traseras, la cual ha sido 
ocupddá a unos quincalleros que nó han 

. acreditado su legitima adquisición y se 
encuentra depositada en el vecinoj de . 
esta población Restituto García del Po
zo, ánunciándose ello por medio de este 

, edicto por si alguna pérsóna se conside
rase dueña de e|la ó tuviere conociinien- 
to de quien pueda serio, comparezca' 
ante estejuzgado a manifestario; y a la • 
'que sinperjuício se la hace el ofreclmlen- 

to de las acciones del artículo 109'dé 'la 
Ley de Enjuiciarriientô. Criminal.
, Dado en Nava dejRey, a primero dé 
junio de miHnovecientos cuarenta y 
oebo.-’Arturo .García Sánchez.— El se-; 
crétario, Alfonso Pedrero. .• » ;. ’

C 1.736 •

juzgados municipáíes "

’ VALLADOLID.-NÚMERO 2

Do.ti Benito Bragado Arguello, secreta
rio habilitado dpi Juzgado municipal 

' número dos de Valladolid. '

Dojzfe: Que en el juicio verbal de faP 
taSv^eguido en-este Juzgado,, con él nú\ 
méro>4 del corriente año y del qué luego' 
se hárá mérito se ha dictada la senten-

j -cía cuyo encabézamíento y ^arte díspo< 
sitiva literalrnenté dicen:

Sentencia. —En la ciudad de. Vallado'
' lid, a ttes de. febrero de inil novecientos 

cuarenta y ocho. El sefior don Manuel 
de la Cruz Presa, juez municipal del 
Juz^do número dos de esta ciudad: ha- 
biéndo visto 4ÿ oído el presente juifeid

j- vo libremente a Mauro Cántaíapiednp 
Í Úlorénte y Fulgencio Agustín Uriarte 
i 'Ugarte de la falta de lesiones á Eleuterio ; 

Garrido, de que eran denunciados, decla
rándose de o>fició las, costas del presente 
jufeio. Y para la notificación de la pre
sente sentencia a Fulgencio,.hágase por 
medió de testimonio Ípserto en el.«Bo- > 
letín Oficial» de esta provincia; Así por 
esta mi sentencia juzgando lópronuncíó,' 
mando y firmó.'—Manuel de la Cruz: — 
Rubricado.'

i^para qué conste y sea inserto en el 
«Boletín Oficial» ’ de j está próvincia a 
efectós de la notificación interesada, ex
pido él presente en Váli-adolid, a veinti
cinco de mayo de mil novecientós ena- 
renta y ocho.—Benito Bragád.o.

1.7 7 9

tmCIOS OFICIALES

DIÍ>UtACIÓN- PROVINCIAL

Ágencía Ejecutiva* de la 
Rcífaudación de Cóntrib^cíones

. dé la única zona de la xapital

ANÚNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

’Don Leó.n Aló.nsó Martín,' agerÿe ejecu- 
■ tivo en lá/Récaudiición. de cóptribu- 

ciopes e impuestos .áél Estado en la 
zona de la capital. ( -

Hhgo saber. Que en él expediit te qué 
instruyó por débitos de la contribución 
beneficios extraordinarios y año de 1944,

se ha dictado cpn feché 4 de los corrien
tes, la providencia siguiente: ,

Providencia de- subasta.—No habien
do satisfecho el deudor qúe a continua
ción se expresa, sus descubiertos con la 
Hacienda- úí podido realizairse los mis
mos I^r el embargo y venía de los bie
nes, muebles y serhovieí^tes, se acuerda 
la enajenacij^n en pública subasta de los 
inmuebles-pertenecientes al rpismo, cuyo 
acto se verificará bajo la presidencia del 
señot juez municipal en la Sala Audien
cia del mismó, el día 12 de Julio, a las 
cuatro de-la tarde, siendo posturas, 
admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras pattes del importé de la 
capitalización. ,Notifíqúese eSta provi
dencia al deudor y a* los acreedores 
hipotecarios, en su caso, y anúnciese al 
público por medio del «Boletín Oficial» 
dé la provincia y de edicto en las Casas 
Consistoriales y por/íos demás medios 

' usuales én la localidad.
Lo. que hago público por medio del 

presenté anuncio, advirtiendo pata co- 
noctmíento''‘de los que desearen tornar 
parte eh la subasta anunciada,y ei*cum- 
plîmiçnto4de lo dispuesto en el artículo' 

1 95 de la. Instrucción dq| 26 de abril 
. de 19Ù0. ; , ' ;

- 1.° ^ Que los bienes trabados, y. a cuya 
• enajénación se ha de proejeder, son los 

expresqd.0^ en la siguiente relación:.
beudór, Mateo dél Caso Franco./ 

. Débito, -8.800 pesetas; recargos, 1.76(1;
pesetas’, y costil 635,94 pesetas; total, 
11.195,94-pesetas. ,

. Una casa eq es/á .ciudad de Vallado-
lid en la calle Sah José Linares, número 
23, hoy. número 1; Jinda por la dérecha, 
con callé áe Balboa; izquierda. Manuel 
Quiroga, y fondo, calle Cerrada; mide 
414 metros, y. ¡53 decímetros; inscrita en# 
él Registro de la Propiedad al toóio 889# 
libro ,263, fplfo--114, finca núméroíl3.383,R 
'.anotación letra .B. Cápitalización de lap 
misma, 22.31S pesetas: cargas qué gravar. J 
el inmueble;' 6.900 pesetas , y valor para 
la subasta,. 10.276,67 pesétas.

2'.°- Que el deudor o su^ causahabien- 
tés y los acreedores hipotecarios, en su 
caso. Pueden librar las fincas hasta el 
rnomento de celebrarse la subasta,, p» 
gando eUprincipal, recargos, costas í 
demás gastos del procedimíentó.;
l3.®* Que los títulos: de propiedad df 

los ihrnuebles están de manifiesTo ea 
esta oficina hasta él día de la célebtatioa 
de aquél acto, y qüe los' licitadores 
deberán conformarsc co.a .ellos y no 

. tendrán derecho a exígir-ningunos otros,
4.-° Qué será requisito índís/pen¡sable 

para tomár parte en la subasta qué J®’ 
| licitadores depositen pjeviam-ente en W 
/ mesa /de lá presidencia él cinco p® 

ciento del valor líquido deudos biene 
que intentén rematar. - .

• 5.° Que es obUgqción del rérnatan , 
/entregar en el. acto la diferencia entre «1 
iippotte del depóslto.con^tituído ÿ pt ' 
cio de la a,djudicaeíóri. „
■ 6.° Que si hecha .ésta no pud^ 
ulfimárse la venta, por negarse el aw 
dícatarío- a^la, entrega del preejo 
rernate. se decretará la pérdidadel aep^| 
sito, qué ingresará /én^ las arcas 
Tesoro-público, 'b'Ipób

ValladoJid./4-dé j.únio-de.l948.-i- 
Alpnso> ■/ ^,^)i- f

ImP^eipt» «ír la .DíptsíarlÓn pfcyípditl
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